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Cartagena de Indias D. T. y C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021)

  

Medio de control Ejecutivo  

Radicado 13-001-33-33-005-2020-00182-00 

Demandante Elida Martínez Bohórquez  

Demandado Distrito de Cartagena 

Asunto Traslado de excepciones  

Auto Sustanciación No. 121 

 

CONSIDERACIONES 

  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a revisar la 

actuación encontrando lo siguiente: 

-En auto de 20 de enero de 20211 se dictó mandamiento de pago en el presente 

asunto, ordenando en el resuelve segundo la notificación al demandado conforme 

al art.  8 del decreto 806 de 2020.  

-La notificación personal se dio el 12 de febrero de 20212. 

-En fecha 11 de febrero de 20213 la parte demandada presentó escrito de 

contestación y dentro de él formuló excepciones contra el mandamiento de pago. 

En consecuencia, como en el escrito de contestación se presentaron excepciones 

de mérito, el Despacho dispondrá dar traslado de las mismas. 

Lo anterior conforme al artículo 443 del C. G. del P. Numeral 1º, que contempla que 

de las excepciones formuladas con expresión de su fundamento fáctico, se dará 

traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie 

sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

Vencido lo anterior, se procederá a citar a la audiencia.  

En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Cartagena, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Córrase traslado a la parte accionante, por el término de diez (10) días, 

de las excepciones de mérito planteadas en documento 06 por el Distrito de 

Cartagena. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MAGDALENA GARCÍA BUSTOS. 
JUEZ 

 

                                                           
1 Documento 03 expediente electrónico 
2 documento 06 expediente electrónico 
3 Documento 08 expediente electrónico  
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Firmado Por: 

 

MARIA MAGDALENA GARCIA BUSTOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a0cbf4abd4d5cdf03df1abda91467554a850c7ead9b5e7299baea017567039a3 

Documento generado en 28/05/2021 04:45:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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